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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 00762/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, que en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información
En fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00027/NEZA/IP/2022, mediante la cual solicitó:
“Enviar las certificaciones que establece la ley organica municipal para el estado de mexico del director de obra pública, tesorero municipal, secretario del ayuntamiento, director de desarrollo economico, contralor municipal y/o en su caso de no contar con las certificaciones respectivas enviar el documento que acredite su proceso de certificacion ante la autoridad competente. Certificacion del tutular de la unidad de transparencia. Para el titular de la subdireccion de catastro, el documento que acredite su certificacion tal y como lo establece el codigo financiero del estado de mexico y municipios en caso de no contar con ella, el documento que establece la conclusion y aprobación de la certificacion requerida para tal puesto.” (Sic)
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO, a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, dio respuesta a la solicitud planteada por el particular en los siguientes términos:
“Nezahualcóyotl, México a 04 de Febrero de 2022
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXX
Folio de la solicitud: 00027/NEZA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00027/NEZA/IP/2022, me permito remitir a Usted la respuesta generada por los Servidores Públicos Habilitados​, bajo su más estricta responsabilidad​.
ATENTAMENTE
C. MARIA GUADALUPE PÉREZ HERNÁNDEZ” (Sic)
Por otra parte, se anexó a su respuesta los archivos electrónicos denominados: “solicitud 027.pdf” y “SOL. 027.pdf”; del primero de ellos se desprende en cuanto a su contenido, el oficio con número de folio 00027/NEZA/IP/2022, signado por el Director de Obras Públicas del Municipio, quien aduce ser competente en el proceso de evaluación para la certificación con base a la norma institucional de competencia laboral, así mismo remite copia simple de la constancia que lo acredita, expedida por la subdirección de profesionalización y coordinador de los grupos de dictamen de la COCERTEM; oficio número HA/TM/SJ/418/2022, signado por la Tesorera Municipal, por medio del cual remite el certificado de competencia laboral en la norma institucional para administrar la Tesorería Municipal, así como el oficio que acredita que está en proceso la certificación de la Subdirección de catastro. Del segundo archivo, se advierte el oficio número SA/0469/2022, signado por la Secretaria del Ayuntamiento, quien manifiesta que se encuentra realizando los trámites correspondientes para el proceso de certificación; oficio número DA/NEZA/0392/2022, signado por el Director de Administración, por el que menciona que no obra en sus archivos documento que de constancia de lo solicitado por el particular; oficio número DFE-DGGC-0087-2022, signado por el director de fomento económico, quien responde que se encuentra recabando información para obtener la certificación en cuestión; oficio número CIM/NCM/NEZA/0085/2022, signado por el Contralor Interno Municipal, remitiendo copia simple del certificado de competencia laboral expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México.
IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha once de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 00762/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló:
Acto impugnado y Razones o motivos de Inconformidad:
“Con respecto a la contestación de información solicitada que a la letra dice: Enviar las certificaciones que establece la ley organica municipal para el estado de mexico del director de obra pública, tesorero municipal, secretario del ayuntamiento, director de desarrollo economico, contralor municipal y/o en su caso de no contar con las certificaciones respectivas enviar el documento que acredite su proceso de certificacion ante la autoridad competente. Certificacion del titular de la unidad de transparencia. Para el titular de la subdireccion de catastro, el documento que acredite su certificacion tal y como lo establece el codigo financiero del estado de mexico y municipios en caso de no contar con ella, el documento que establece la conclusion y aprobación de la certificacion requerida para tal puesto. Y después de haber recibido las contestaciones enviadas por el sujeto obligado, hago referencia al párrafo siguiente de la solicitud de información: en caso de no contar con las certificaciones respectivas enviar el documento que acredite su proceso de certificación ante la autoridad competente. Por tal motivo ninguno de los titulares de las áreas que ameritan certificación de conformidad con las respectivas leyes debieron de enviar los documentos que acreditaran su dicho, es decir: La Titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información pública municipal de nezahualcoyotl, al no contra con certificación requerida, debió de enviar la documentación que acredite que se encuentra registrada para realizar los trámites respectivos ante el infoem si es que la plataforma a la que hace mención pertenece al instituto ya que no lo menciona y puesto que éste es el órgano autorizado para la certificación respectiva. De igual forma la Secretaria del ayuntamiento y el director de fomento económico, debió de haber proporcionado los documentos que acrediten su dicho, con los cuales dio inicio a los tramites respectivos, debidamente sellados con acuse de recibo por la instancia respectiva.” (Sic)
V. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha once de febrero de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el catorce de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Informe Justificado.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido EL RECURRENTE en fecha veinticinco de febrero del año en curso, realizó manifestaciones a manera de alegatos en los siguientes términos: 
“La Titular de la Unidad de transparencia y acceso a la información pública municipal de nezahualcoyotl, al no contar con certificación requerida, debió de enviar la documentación que acredite que se encuentra registrada para realizar los trámites respectivos ante el infoem si es que la plataforma a la que hace mención pertenece al instituto ya que no lo menciona y puesto que éste es el órgano autorizado para la certificación respectiva. Como prueba de ello tenemos el escrito de fecha 4 de febrero de 2022 emitido por la unidad de transparencia municipal enviado como contestación y que obra en sistema.

De igual forma los oficios de la Secretaria del ayuntamiento y el director de fomento económico SA/0469/2022 y DFE-DGGC-0087-2022 en los cuales manifestaron estar realizando los tramites correspondientes, por lo que debieron de haber proporcionado los documentos que acrediten su dicho, con los cuales dio inicio a los tramites respectivos, debidamente sellados con acuse de recibo por la instancia respectiva.” (Sic).
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, en fecha diecisiete de febrero del año en curso, remitiendo para ello dos archivos electrónicos, siendo el primero el documento “rr_27_00726_02-17-2022-133845.pdf”que contiene los oficios HA/TM/SJ/826/2022 y 00027/NEZA/IP/2022, signados por la Tesorera Municipal y el Director de Obras Públicas respectivamente; de cuyo contenido se advierte únicamente la transcripción del acto impugnado y de las razones o motivos de inconformidad realizados por el solicitante. El segundo es el archivo “rr_27_00726_02-17-2022-133753.pdf”, que contiene el escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia con el que remite los oficios DFE-DGGC0181-2022 signado por el Director  de Fomento Económico en el cual menciona que se encuentra recabando la información pertinente para acreditar la Certificación de Competencia Laboral; oficio DA/NEZA/0752/2022, signado por el Director de Administración, en el que manifiesta que no obra en su archivo documento alguno que de constancia a los solicitado; oficio SA/0826/2022, signado por la Secretaria del Ayuntamiento, por el que señala que se encuentra en trámite para obtener la certificación de mérito; oficio CIM/NCN/NEZA/0198/2022, signado por el Contralor Interno Municipal, por medio del cual indica que ya se entregó la información requerida con anterioridad.
c) Del Returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00762/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintidós de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
e) Acuerdo de ampliación.
El treinta de marzo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día cuatro de febrero de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, empezó a contar a partir del ocho al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo el día siete de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, así como los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el once de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 
“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.
Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
En ese tenor, es preciso recordar que el particular requirió del SUJETO OLIGADO le enviara las certificaciones que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México para el Director de Obras Públicas, Tesorero Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Desarrollo Económico, Contralor Municipal y/o en su caso de no contar con las certificaciones respectivas el documento que acredite su proceso de certificación ante la autoridad competente; la certificación del titular de la Unidad de Transparencia y para la Subdirección de Catastro y en caso de no contar con esta el documento en el que conste que concluyeron las evaluaciones.
En respuesta de fecha cuatreo de febrero de la anualidad, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de dos archivos con los oficios de diversos titulares de áreas administrativas que de acuerdo a lo solicitado deberían haber presentado las certificaciones solicitadas o bien el documento que acredite que están en trámite; siendo los siguientes:
· Titular de la Unidad de Transparencia: refirió que se encontraba en proceso como aspirante dentro de la plataforma de la red conocer para contar con la certificación a que se refiere el artículo 5, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Secretaría del Ayuntamiento: la titular manifestó que se encontraba realizando los trámites correspondientes para el proceso de certificación.
· Dirección de Administración refirió en respuesta que las certificaciones solicitadas derivado de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no localizo documental alguna; agregando que de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable los servidores públicos cuentan con seis meses a partir de que ostenten el cargo para tramitar y contar con las certificaciones solicitadas; motivo por el cual se encontraba imposibilitado para contar con dicha información.
· Dirección de Fomento Agropecuario: manifestó que se encontraba recabando la documentación necesaria para contar con el documento solicitado.
· Contralor Interno Municipal: adjuntó a su oficio la constancia firmada por personal del Instituto Hacendario del Estado de México en el cual se le hace de conocimiento que la validez de su certificación se extiende hasta el cuatro de diciembre de dos mil veintidós de acuerdo con lo establecido por ese Instituto en el Acuerdo número GDC/ORD/III/AC016/07/2021.
· Director de Obras Públicas: izo entrega de una constancia firmada por el Coordinador de Grupos de Dictamen de la COCERTEM del Instituto Hacendario del Estado de México a través de la cual se informó el resultado de competencia del servidor público mismo que seria sometido a consideración de dicho comité para la emisión del Certificado correspondiente.
· Tesorería Municipal: izo entrega del Certificado de Competencia Laboral de la Tesorera Municipal y manifestó que en relación a la certificación de la Subdirección de Catastro, remitía el oficio 207C0101060006T/001/2022 firmado por el Delegado Regional del IGECEM en Nezahualcóyotl en el cual se hizo de conocimiento que el portafolio de evidencias de la servidora pública al obtener resultados competentes en su evaluación se encuentra en revisión por el comité de la COCERTEM para que emita un resultado definitivo y el certificado correspondiente.
Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación en comento doliéndose de que no se le entregara en su caso el documento en el que conste que los servidores públicos que aun no cuentan con las certificaciones solicitadas hubieran hecho entrega de los documentos requeridos para dicho trámite.
Así, mediante informe justificado EL SUJEETO OBLIGADO hizo entrega nuevamente de los oficios remitidos por los servidores públicos habilitados en los que esencialmente ratificaron sus respuestas.
Primeramente, se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, debido a que en su respuesta admitió contar con dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Una vez precisado lo anterior, y derivado de que la solicitud para ocupar los cargos públicos, es importante traer a contexto lo que al respecto dispone el artículo 32 fracciones V, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que a la letra rezan: 
“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
…
(Énfasis añadido)
Aunado a ello, es importante recordar que en respuesta EL SUJETO OLIGADO entregó constancia de que los certificados se encontraban en trámite de la Subdirección de Catastro y de la Dirección de Obras Públicas; del Contralor Interno Municipal hizo entrega de la Constancia por la cual se le informó la ampliación de validez del certificado entregado el Certificado de Competencia Laboral de la Tesorera Municipal; mientras que de la Titular de la Unidad de Transparencia refirió que se encontraba registrada como aspirante y que el tramite demoraba entre seis y ocho meses.
Por su parte las áreas de Secretaría del Ayuntamiento y Fomento Económico señalaron que se encontraban realizando el trámite correspondiente para contar con las certificaciones necesaria, por su parte el Director de administración fue omiso en pronunciarse en relación a su propia certificación; pues únicamente señaló la temporalidad que tienen los titulares de las áreas referidas en el numeral 32, fracción V de la Ley Orgánica en cita para ocupar esos cargos.
Así, no debemos olvidar que el requerimiento del particular fue precisó y en caso de no contar con la certificación se hiciera entrega de documento en el que conste el procedimiento realizado para obtenerlo; sin embargo, el mismo precepto normativo de la Ley Orgánica en cita establece que para llevar cabo la obtención de esa certificación cuentan con un periodo de seis meses y ante las manifestaciones de los servidores públicos es evidente que se encuentran realizando el trámite correspondiente para su obtención; por lo que, los oficios entregados en respuesta fungen como el documento en el que consta dicha situación; por otra parte, debe recordarse que al no haberse cumplido el plazo para que los servidores públicos cuenten con la información solicitada por estar corriendo el plazo establecido de los seis meses para su entrega es que no aplica tampoco que EL SUJETO OBLIGADO haga entrega de un Acuerdo de Inexistencia; pues por una parte aunque existe la fuente obligacional que lo constriñe por otro la información se encuentra en proceso de ser generada; resultando aplicable al caso en concreto el criterio 07/10 del Instituto Nacional de Transparencia y Protección de Datos Personales que a la letra reza:
“No  será necesario que  el Comité  de  Información  declare  formalmente  la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación  alguna  de  contar  con  la  información  solicitada  ni  se  advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para declarar formalmente la inexistencia  por  parte  de  las  dependencias  y  entidades  de  la  Administración Pública Federal. Éste implica, entre otras cosas, que los Comités de Información confirmen   la   inexistencia   manifestada   por   las   unidades   administrativas competentes  que  hubiesen  realizado  la  búsqueda  de  la  información  que  se solicitó. No obstante lo anterior, existen situaciones en las que, por una parte al analizar la  normatividad  aplicable a  la materia  de  la  solicitud, no  se  advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe. En estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia de los documentos requeridos.” (Sic)
Bajo ese orden de ideas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00027/NEZA/IP/2022.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 00762/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de acceso a la Información Pública número 00027/NEZA/IP/2022, en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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